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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DEL USUARIO PARA LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN VERSIÓN 4.0, QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES 

ASPIRANTES, PRECANDIDATOS, CANDIDATOS, CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

III.  Con fecha 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 

Políticos.  

 

IV. En sesión extraordinaria del 6 de junio de 2014, mediante el Acuerdo 

INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

V. El 17 de diciembre del 2015, en sesión extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización del INE, se aprobó mediante el Acuerdo CF/075/2015, el 

Manual General de Contabilidad, que incluye la Guía Contabilizadora y el 

Catálogo de Cuentas, así como los formatos de apoyo para el cumplimiento 

del Reglamento de Fiscalización y de la guía de aplicación de prorrateo del 

gasto centralizado. 
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VI. El 13 de enero de 2016, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 

CF/001/2016, mediante el cual se emite el Manual de Usuario que deberán 

observar los partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, 

candidatos, candidatos independientes y candidatos de representación 

proporcional, para la operación del Sistema Integral de Fiscalización v2.0, en 

los procesos electorales y el ejercicio ordinario. 

 

VII. En sesión ordinaria de fecha 16 de febrero del 2017, la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo CF/002/2017 

por el que se emite el Manual de Usuario para la operación del Sistema 

Integral de Fiscalización versión 3.0. 

 

VIII. En sesión extraordinaria de fecha 8 de septiembre de 2017, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, 

por el que se establece la integración de las comisiones permanentes, 

temporales y otros órganos de este Instituto, así como la creación de las 

comisiones temporales de debates y para el fortalecimiento de la igualdad de 

género y no discriminación en la participación política en el marco del 

Proceso Electoral 2017-2018, determinándose que la Comisión de 

Fiscalización estará presidida por el Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama 

Rendón, e integrada por las consejeras Dra. Adriana Margarita Favela 

Herrera y Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y los consejeros 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y Dr. Benito Nacif Hernández, así como 

por el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización en su carácter de 

Secretario Técnico. 

 

IX. En la misma sesión extraordinaria a que se refiere la fracción anterior el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo, 

INE/CG409/2017 por el que se reformó el Reglamento de Fiscalización, 

aprobado mediante acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los 

acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 

INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 

  



 

CF/017/2017 

 

 

3 

 

X. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el acuerdo 

INE/CG565/2017 por el que se modifican diversas disposiciones del 

reglamento de elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del 

propio Reglamento. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción I, segundo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. 

 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción II, primero 

y penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos 

y sus campañas electorales. Así también, la ley fijará los límites a las 

erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las 

campañas electorales. 

 

3. Que en el artículo 6, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo 

necesario para el cumplimiento de las reglas a las que se deberán sujetar las 

campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 
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4. Que de conformidad con el artículo 35, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

 

5. Que en el artículo 190, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que la fiscalización de las finanzas 

de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 

Comisión de Fiscalización. 

 

6. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d), de la Ley en cita, indica que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ejercerá las facultades de 

supervisión, seguimiento y control técnico, y en general todos aquellos actos 

preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual emitirá los 

Acuerdos Generales y normas técnicas que se requieran para regular el 

registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 

realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 

garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

 

7. Que el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece entre las obligaciones de los 

candidatos independientes registrados, presentar en los mismos términos en 

que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen 

y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; asimismo, 

en su inciso ñ), señala que en el proceso de fiscalización son responsables 

solidarios, junto con el encargado de la administración de sus recursos 

financieros. 
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8. Que de conformidad con los artículos 59 y 60 de la Ley General de Partidos 

Políticos, cada partido político será responsable de su contabilidad en el 

Sistema de Contabilidad en Línea, mediante los registros contables, a los 

que el Instituto Nacional Electoral tendrá acceso irrestricto en ejercicio de sus 

facultades de vigilancia y fiscalización. Asimismo, señala las características 

del sistema de contabilidad al que se sujetarán los partidos políticos. 

 

9. Que el artículo 79 de la Ley General de Partidos Políticos, señala la 

obligación de los partidos políticos de presentar los informes de precampaña 

y campaña dentro de los plazos establecidos; así como la responsabilidad 

solidaria de los precandidatos y candidatos en el cumplimiento de esta 

obligación. 

 

10. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, regula el 

procedimiento para la presentación y revisión de los informes que los partidos 

políticos deben entregar a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

11. Que de conformidad con el artículo 39 numeral 7, del Reglamento del 

Fiscalización, la Comisión emitirá el manual del usuario para la 

implementación y operación del Sistema Integral de Fiscalización. 

 

12. Que, en relación con lo anterior, es necesario que los sujetos obligados 

cuenten con un instrumento de apoyo para el registro de sus operaciones, y 

la generación y presentación de sus informes; por lo que el Manual del 

Usuario del Sistema Integral de Fiscalización v. 4.0 detalla la estructura de 

cada módulo que lo integra, a fin de facilitar la comprensión al usuario y 

favorecer su correcta operación. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

fracciones II, penúltimo párrafo; y V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 

44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2, y 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el 

siguiente: 

A C U E R D O 
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PRIMERO.- Se emite el Manual del Usuario para la operación del Sistema Integral 
de Fiscalización v. 4.0, que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes, y en su caso, 
candidatos de representación proporcional, en los procesos electorales y el ejercicio 
ordinario, mismo que forma parte del presente Acuerdo como Anexo Único. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 
Acuerdo a los partidos políticos nacionales que desarrollen actividades de 
precampaña y campaña local, así como del ejercicio ordinario, para el registro de 
sus operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
TERCERO.- El Manual será de observancia obligatoria para el registro de las 
operaciones contables de los Procesos Electorales Federal y Concurrente 2017-
2018 y del ejercicio ordinario 2017 a partir de su entrada en vigor; así como para los 
procesos electorales y ejercicios ordinarios subsecuentes, en tanto no se apruebe 
un Acuerdo que sustituya al presente. 
 
CUARTO.- El manual se actualizará conforme a las funcionalidades o aplicativos 
que al efecto implemente el Instituto en materia de fiscalización. Las 
actualizaciones, así como sus fechas de liberación, se darán a conocer a través del 
Centro de Ayuda Sistemas de Apoyo Institucional ubicado en la página de Internet 
del Instituto Nacional Electoral y se comunicarán a los usuarios a través del medio 
electrónico de contacto. 
 
QUINTO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Comisión de 
Fiscalización y se dará a conocer en la página de internet del Instituto. 
 
SEXTO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

SÉPTIMO. - Notifíquese a los Organismos Públicos Locales, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación, para que éstos notifiquen a los partidos políticos locales y 
nacionales en la entidad. En los estados con proceso electoral deberá notificarse a 
los aspirantes a una candidatura independiente y, en su caso, a los candidatos 
independientes. 
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OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet y en la gaceta 
del Instituto Nacional Electoral. 
 

El presente Acuerdo fue aprobado en la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de 

Fiscalización celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales presentes, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y del Consejero Electoral y 

Presidente de la Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

 

 

 

 

Dr. Ciro Murayama Rendón 

Presidente de la Comisión de 

Fiscalización 

C.P. Eduardo Gurza Curiel 

Secretario Técnico de la 

Comisión de Fiscalización 


